
 

 

 

Madrid, 12 de enero de 2023 

 

Estimados Señores: 
 
 
Una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja presentada por su empresa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO INMOVILIZADO MATERIAL GESTIONADO 
POR METRO DE MADRID (Licitación 6012200326), les requerimos la siguiente aclaración: 
 

- En el requerimiento se les indicaba que “la justificación deberá indicar expresamente que 
la oferta económica presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del 
empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación”. No han incluido esta 
información en la justificación presentada, por lo que deberán remitirla de nuevo con esta 
afirmación. 

 
Tanto el informe de justificación de temeridad como las aclaraciones solicitadas deberán 
presentarse en formato PDF y firmados electrónicamente, conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
Atentamente. 
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